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Deberán enviarse a AGRI-IACS-STATISTIxx@xx.xxxxxx.xx a más tardar el 15/09/2020
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2 - Resultados de los controles administrativos efectuados en aplicación del artículo 49 
del Reg. 1122/2009 y del artículo 20 del Reg. 1975/2006, cuando proceda Cuadro 2

3 - Resultados de los controles (tanto administrativos como sobre el terreno) efectuados 
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6 - Control de coherencia Cuadro 6 
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Notificaciones que deben efectuar los Estados miembros de conformidad con el 
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marco del sistema de control de la condicionalidad



 090166e5e086af46.8855627448572556944.xls - Cuadro 1

AGRI-IACS-STATISTICS@ec.europa.eu

A D1 E I

TOTAL TOTAL TOTAL

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número Número % Número % 
Númer

o % Número % Número % Número % Número % Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % 
TOTAL GENERAL 201732 2372 1% 87 4% 26 1% 197 8% 87 4% 5 0% 115 5% 517% 2372 1634 69% 60 4% 16 1% 140 9% 69 4% 5 0% 86 5% 376% 2372 738 31% 27 4% 10 1% 57 8% 18 2% 0 0% 29 4% 141%

controlados únicamente en relación con la 
identificación de bovinos u ovinos en el ámbito de la 201413 2053 1% 70 3% 20 1% 182 9% 86 4% 4 0% 114 6% 476% 2053 1602 78% 60 4% 16 1% 140 9% 69 4% 4 0% 85 5% 374% 2053 451 22% 10 2% 4 1% 42 9% 17 4% 0 0% 29 6% 102
Medio ambiente, cambio climático y buena condición a 201732 2053 1% 2053 1602 78% 2053 451 22%

RLG1 46332 655 1% 5 1% 12 2% 22 3% 6 1% 550 547 99% 4 1% 10 2% 19 3% 5 1% 153 108 71% 1 1% 2 2% 3 3% 1 1%
BCAM1 199086 2029 1% 0 0% 0 0% 1 0% 22 1% 1615 1589 98% 0 0% 0 0% 1 0% 2 0% 668 440 66% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%
BCAM2 199086 2029 1% 0 0% 0 0% 97 5% 49 2% 1615 1589 98% 0 0% 0 0% 74 5% 41 3% 668 440 66% 0 0% 0 0% 23 5% 8 2%
BCAM3 201732 2053 1% 0 0% 0 0% 2 0% 0 0% 2053 1602 78% 0 0% 0 0% 2 0% 0 0% 2053 451 22% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%
BCAM4 199086 2029 1% 42 2% 16 1% 62 3% 17 1% 1615 1589 98% 37 2% 11 1% 50 3% 14 1% 668 440 66% 5 1% 5 1% 12 3% 3 1%
BCAM5 139455 1486 1% 0 0% 0 0% 3 0% 3 0% 1190 1176 99% 0 0% 0 0% 2 0% 2 0% 438 310 71% 0 0% 0 0% 1 0% 1 0%
BCAM6 196365 1998 1% 0 0% 8 0% 10 1% 0 0% 1586 1566 99% 0 0% 5 0% 8 1% 0 0% 623 432 69% 0 0% 3 1% 2 0% 0 0%

RLG2 27388 472 2% 11 2% 23 5% 6 1% 1 0% 426 412 97% 9 2% 17 4% 2 0% 0 0% 165 60 36% 2 3% 6 10% 4 7% 1 2%
RLG3 27388 472 2% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 426 412 97% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 165 60 36% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

BCAM7 201732 2053 1% 0 0% 0 0% 0 0% 1 0% 2053 1602 78% 0 0% 0 0% 0 0% 1 0% 2053 451 22% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%
Salud Pública, Sanidad Animal y Fitosanidad 201732 2053 1% 2053 1602 78% 0% 0% 0% 0% 2053 451 22% 0% 0% 0% 0%

RLG4 201732 2053 1% 0 0% 35 2% 37 2% 38 2% 2053 1602 78% 0 0% 31 2% 28 2% 29 2% 2053 451 22% 0 0% 5 1% 9 2% 9 2%
RLG5 21722 257 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 246 214 87% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 329 43 13% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%
RLG6 5029 66 1% 0 0% 4 6% 0 0% 2 3% 57 51 89% 0 0% 3 6% 0 0% 2 4% 90 15 17% 0 0% 1 7% 0 0% 0 0%
RLG7 5138 151 3% 14 9% 6 4% 6 4% 1 1% 78 74 95% 10 14% 5 7% 5 7% 1 1% 99 77 78% 4 5% 1 1% 1 1% 0 0%
RLG8 1189 382 32% 17 4% 13 3% 24 6% 8 2% 140 140 100% 4 3% 7 5% 7 5% 4 3% 265 242 91% 13 5% 6 2% 17 7% 4 2%
RLG9 21722 257 1% 0 0% 0 0% 0 0% 1 0% 246 214 87% 0 0% 0 0% 0 0% 1 0% 329 43 13% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

RLG10 199086 2029 1% 0 0% 0 0% 112 6% 17 1% 1615 1589 98% 0 0% 0 0% 76 5% 11 1% 668 440 66% 0 0% 0 0% 36 8% 6 1%
Bienestar Animal 21722 257 1% 246 214 87% 0% 0% 0% 0% 329 43 13% 0% 0% 0% 0%

RLG11 5138 85 2% 0 0% 1 1% 0 0% 0 0% 78 74 95% 0 0% 1 1% 0 0% 0 0% 99 11 11% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%
RLG12 5029 66 1% 0 0% 2 3% 6 9% 0 0% 57 51 89% 0 0% 1 2% 4 8% 0 0% 90 15 17% 0 0% 1 7% 2 13% 0 0%
RLG13 21722 257 1% 6 2% 23 9% 12 5% 6 2% 246 214 87% 5 2% 20 9% 11 5% 4 2% 329 43 13% 1 2% 3 7% 1 2% 2 5%

Agricultores de B a los que  se detectó algún 
incumplimiento  reiterado por negligencia (art. 39, 
apartado 4, del Reg. 640/2014) 9

1ª reiteración

de los cuales 
a causa de 
una alerta 
rápida no 
corregida

2ª reiteración
3ª 

reiteración

8

1ª reiteración

de los cuales a 
causa de una 

alerta rápida no 
corregida

2ª reiteración
3ª 

reiteración

1

1ª reiteración

de los cuales a 
causa de una 

alerta rápida no 
corregida

2ª reiteración
3ª 

reiteración

8 1 7 1 1 1
BCAM2_Autorización uso de agua de riego 2 1 2 1

BCAM4_Cobertura mínima del suelo 2 2
RLG4_Seguridad alimentaria 3 3

RLG8_Identificacion ovica 1 0 1
RLG10_Comercialización y fitosanitarios 1 1

Agricultores de B a los que  se detectó algún 
incumplimiento  reiterado debido a la no adopción de 
medidas correctoras tras una alerta rápida (artículo 
39, apartado 3, del Reg. 640/2014)

aplicado 
retroactivamente

aplicado 
retroactivamente

aplicado 
retroactivamen

te

RLG/Norma 1
RLG/Norma 2
RLG/Norma…

Agricultores de B a los que se detectó  algún 
incumplimiento intencionado  (art. 75 del Reg. 
809/2014) 1

Sancionados con 
una reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20 %

Sancionados 
con una 

reducción de 
más del 20%

Excluidos de 
uno o más 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año 
natural

Excluidos 
de uno o 

más 
regímenes 
de ayuda 

en el 
siguiente 

año 
natural 1

Sancionados con 
una reducción 

comprendida entre 
el 15 y el 20 %

Sancionados con 
una reducción de 

más del 20%

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
natural

Excluidos 
de uno o 

más 
regímenes 
de ayuda 

en el 
siguiente 

año natural 0

Sancionados 
con una 

reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20 %

Sancionados con 
una reducción de 

más del 20%

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
natural

Excluidos 
de uno o 

más 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 

año 
1 1 0

BCAM4_Cobertura mínima del suelo 1 1 0
RLG/Norma 2
RLG/Norma…

IV

Solicitantes 
mencionados 

en el 
artículo 92 del 
Reg. 1306/2013

Agricultores de A objeto de un 
control sobre el terreno en el 
marco de la condicionalidad

I

Sancionados con una 
reducción comprendida 

entre el 1 y el 5%

Agricultores de B a los que se detectó algún 
incumplimiento por negligencia en más de un 

ámbito de condicionalidad (art. 74 del Reg. 
809/2014)

Sancionadas 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionadas 
con una 

reducción del 
5 %

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por 
negligencia en un ámbito de condicionalidad (art. 39 del Reg. 

640/2014)

Sancionadas 
con una 

reducción del 
1%

II

Sancionados 
con una 

reducción del 
1%

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
5 %

Alertas rápidas (no 
sancionadas)

Alertas rápidas 
enviadas (no 
sancionadas)

Solicitantes 
mencionados 

en el 
artículo 92 del 

Reg. 
1306/2013

Agricultores de A objeto de un 
control sobre el terreno en el marco 

de la condicionalidad

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por 
negligencia en un ámbito de condicionalidad (art. 39 del Reg. 

640/2014)

Incumplimiento(s) 
leve(s) [no 

sancionado(s)]
Alertas rápidas (no 

sancionadas)

Agricultores de A objeto de un 
control sobre el terreno en el 
marco de la condicionalidad

Incumplimiento(s) 
leve(s) [no 

sancionado(s)]
Sancionados con una 

reducción del 5 %

Sancionados 
con una 

reducción del 1%

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

III

TOTAL CONTROLES SOBRE EL TERRENO CONTROLES SOBRE EL TERRENO TRAS SELECCIÓN BASADA EN EL RIESGO CONTROLES SOBRE EL TERRENO TRAS SELECCIÓN ALEATORIA

K L

Sancionados con una 
reducción comprendida 

entre el 1 y el 5%
Alertas rápidas (no 

sancionadas)

Agricultores de B a los que se detectó algún 
incumplimiento por negligencia en más de un 

ámbito de condicionalidad (art. 74 del Reg. 
809/2014)

Agricultores de B a los que se detectó algún 
incumplimiento por negligencia en más de un 

ámbito de condicionalidad (art. 74 del Reg. 
809/2014)

Sancionados con una 
reducción comprendida 

entre el 1 y el 5%

FB C D J

Solicitantes 
mencionados 

en el 
artículo 92 

del Reg. 
1306/2013

G H

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia 
en un ámbito de condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)
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A

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % 
TOTAL GENERAL 201732 2053 0,01017687 0% 0% 0% 0% 0% 0%
Medio ambiente, cambio climático y buena condición agraria de la tierra #DIV/0!

RLG1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
BCAM1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
BCAM2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
BCAM3 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
BCAM4 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
BCAM5 #DIV/0!
BCAM6 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RLG2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG3 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

BCAM7 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Salud Pública, Sanidad Animal y Fitosanidad 201732 2053 0,01017687

RLG4 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG5 21722 257 0,01183132 0 0 0 0
RLG6 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG7 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG8 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG9 21722 257 0,01183132 0 0 0 0

RLG10 #DIV/0!
Bienestar Animal 21722 257 0,01183132 0 0 0 0

RLG11 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG12 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG13 21722 257 0,01183132 0 0 0 0

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento reiterado por 
negligencia (art. 39, apartado 4, del Reg. 640/2014)

1ª reiteración

de los cuales 
a causa de 
una alerta 
rápida no 
corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

RLG/Norma 1
RLG/Norma 2
RLG/Norma…

Agricultores de B a los que  se detectó algún incumplimiento  reiterado debido a la 
no adopción de medidas correctoras tras una alerta rápida (artículo 39, apartado 3, 
del Reg. 640/2014)

aplicado 
retroactivamente

RLG/Norma 1
RLG/Norma 2
RLG/Norma…

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento intencionado (art. 75 
del Reg. 809/2014)

Sancionados con 
una reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20 %

Sancionados 
con una 

reducción de 
más del 20%

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
natural

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
natural

RLG/Norma 1 …
RLG/Norma 2 …
RLG/Norma… …

C

II

IV

Solicitantes 
mencionados 

en el artículo 92 
del Reg. 

1306/2013

Agricultores de A objeto de 
un control administrativo en 

el marco de la 
condicionalidad

III

Alertas rápidas enviadas (no 
sancionadas)

D

I

Sancionadas con 
una reducción 

comprendida entre 
el 1 y el 5%

Agricultores de B a los que se detectó 
algún incumplimiento por negligencia en 

más de un ámbito de condicionalidad 
(art. 74 del Reg. 809/2014)

Sancionadas con 
una reducción del 

3 %

Sancionadas con 
una reducción del 

5 %

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de 
condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Alertas rápidas (no 
sancionadas)

B

Sancionadas con 
una reducción del 

1%
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Alertas rápidas 
enviadas (no 
sancionadas)

Sancionadas 
con una 

reducción del 
1%

Sancionadas 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionadas 
con una 

reducción del 
5 %

Alertas rápidas (no 
sancionadas)

Sancionadas con una 
reducción 

comprendida entre el 
1 y el 5%

TOTAL GENERAL 1 0 6 9 0 0
Medio ambiente, cambio climático y buena condición agraria de la tierra

BCAM2 0 0 2 0
BCAM4 0 0 4 9

RLG2 1 0 0 0

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se detectó algún 
incumplimiento reiterado por negligencia (art. 39, apartado 4, del Reg. 640/2014)

1ª reiteración

de los cuales a 
causa de una 

alerta rápida no 
corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

RLG/Norma 1
RLG/Norma 2
RLG/Norma…

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se detectó algún 
incumplimiento  reiterado debido a la no adopción de medidas correctoras tras una 
alerta rápida (artículo 39, apartado 3, del Reg. 640/2014)

aplicado 
retroactivamente

RLG/Norma 1
RLG/Norma 2
RLG/Norma…

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que  se detectó algún 
incumplimiento intencionado  (art. 75 del Reg. 809/2014)

Sancionados 
con una 

reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20 %

Sancionados 
con una 

reducción de 
más del 20%

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
natural

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
natural

RLG/Norma 1 …
RLG/Norma 2 …
RLG/Norma… …

IV

I

C D

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 
detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Solicitantes descritos en el artículo 92 del 
Reg. 1306/2013 a los que se detectó algún 
incumplimiento por negligencia en más de 
un ámbito de condicionalidad (art. 74 del 

Reg. 809/2014)

II

III
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Alertas rápidas 
enviadas (no 
sancionadas)

Sancionadas 
con una 

reducción del 
1%

Sancionadas con 
una reducción del 

3 %

Sancionadas 
con una 

reducción del 
5 %

Alertas rápidas (no 
sancionadas)

Sancionadas con una 
reducción 

comprendida entre el 
1 y el 5%

TOTAL GENERAL 20 5 28 4 0 31
Medio ambiente, cambio climático y buena condición agraria de la tierra

RLG1 5 3 3 4
BCAM2 0 0 3 0
BCAM6 0 3 1 0

Salud Pública, Sanidad Animal y Fitosanidad
RLG4 0 5 3 3
RLG6 0 1 0 0
RLG7 0 2 0 0
RLG8 0 1 0 0

RLG10 0 0 0 1
Bienestar Animal

RLG11 0 0 1 0
RLG12 10 1 11 0
RLG13 5 6 12 4

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 
detectó algún incumplimiento reiterado por negligencia (art. 39, apartado 
4, del Reg. 640/2014) 1

1ª reiteración
de los cuales a 

causa de una alerta 
rápida no corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

1 1
RLG11 1 1
RLG13 1 1

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 
detectó algún incumplimiento  reiterado debido a la no adopción de 
medidas correctoras tras una alerta rápida (artículo 39, apartado 3, del 
Reg. 640/2014) 1

aplicado 
retroactivament

e

1
RLG11 1
RLG13 1

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que  se 
detectó algún incumplimiento intencionado  (art. 75 del Reg. 809/2014)

Sancionados 
con una 

reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20 %

Sancionados con 
una reducción de 

más del 20%

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
natural

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
natural

RLG/Norma 1 …
RLG/Norma 2 …
RLG/Norma… …

I

III

C D

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 
detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Solicitantes descritos en el artículo 92 del 
Reg. 1306/2013 a los que se detectó algún 
incumplimiento por negligencia en más de 
un ámbito de condicionalidad (art. 74 del 

Reg. 809/2014)

II

III
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Reducciones/exclusiones aplicadas (EUR) Reducciones/exclusiones no 
aplicadas a causa de la norma de 
minimis  (EUR)

1. Importes totales a abonar en EUR
A. Importes totales a abonar antes de reducciones/exclusiones 1537464208
B. Importes a abonar antes de reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno -
Selección de riesgo 23326466,5

C. Importes a abonar antes de reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno -
Selección aleatoria 15382804,19

2. Importes totales de las reducciones/exclusiones de la «condicionalidad» 405.707 0 a
2A. de los cuales reducciones del 3 % (artículo 39, apartado 1, del Reg. 640/2014) 95.725 b
2B. de los cuales reducciones del 1 % (artículo 39, apartado 1, del Reg. 640/2014) 10.093 c
2C. de los cuales reducciones del 5 % (artículo 39, apartado 1, del Reg. 640/2014) 69.764 d

2D. de los cuales reducciones en virtud del artículo 74 del Reg. 809/2014 218.680 e
2E.de los cuales reducciones en virtud del artículo 39, apartado 4, del Reg. 640/2014 8.447 f

2G. de los cuales reducciones en virtud del artículo 40 del Reg. 640/2014 2.266 g
2F. Reducciones/exclusiones mediante aplicaciones retroactivas con arreglo al artículo 39, apartado 3, 

del Reg. 640/2014
732

h
2H. Reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección de riesgo 282318,26 i

2I. Reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección aleatoria 62205,99 j

II

I
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Solicitantes 
descritos en el 

artículo 92 del Reg. 
1306/2013 a los que 

se detectó algún 
incumplimiento por 
negligencia en más 

de un ámbito de 
condicionalidad (art. 

74 del Reg. 
809/2014)

Solicitantes 
descritos en el 

artículo 92 del Reg. 
1306/2013 a los que 
se detectó al menos 
un incumplimiento 

intencionado (art. 75 
del Reg. 809/2014)

Solicitantes 
descritos en el 

artículo 92 del Reg. 
1306/2013 a los que 

se detectó algún 
incumplimiento 

reiterado debido a la 
no adopción de 

medidas correctoras 
tras una alerta 

rápida (artículo 39, 
apartado 3, del Reg. 

640/2014)

Solicitantes 
descritos en el 

artículo 92 del Reg. 
1306/2013 a los que 

se detectó algún 
incumplimiento 

reiterado por 
negligencia (art. 39, 
apartado 4, del Reg. 

640/2014)

Sancionados con 
una reducción del 

1%

Sancionados con 
una reducción del 

3 %

Sancionados con 
una reducción del 

5 %

Sancionados con 
una reducción 

comprendida entre 
el 1 y el 5%

Sancionados con 
una reducción 

mínima del 15 %

Sancionados con 
una reducción 
mínima del 3 %

Sancionados con 
una reducción 

comprendida entre 
el 3 y el 15 %

Número Número Número Número Número Número Número Número
31 231 100 146 1 1 10 520
a b c d e f g h

0 0 0 0 0 0 0 control

Solicitantes 
mencionados en el 
artículo 92 del Reg. 

1306/2013 
sancionados en el 

marco de la 
condicionalidad en 

2016

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los 
que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un 

ámbito de condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)
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